
ffi E
a

Mds Cerca,

CORPORACIÓN AUTÓNOMA L DE SANTANOER - C.A.S.
DIRECCIÓN GENERAL

San Gil,
AUTO DGL No. 000227,

Con memorando SAA No. 645 de junio 20 de 2023,|a Subdirección de Autoridad Amb¡ental,
rem¡tió a la Oficina de Cobro Coactivo para iniciar proceso contra El CONDOMINIO VISTA
DEL CAMPO, N¡t 800.162.944-4, copia de los documentos obrantes en el exped¡ente de
origen No. 1007-0141-2017, asíl

o Auto SAA No. 739 de mayo '11 de 2Q23, por medio del cual se requirió al c¡tado
condominio para que cancelará la suma de UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA
MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS M/CTE (S1.790.908), por concepto de Tarifa de
Segu¡miento Ambiental vigencia 2023, que corresponde al Perm¡so de Prospección y
exploración de Agua Subterránea otorgada para su posible poster¡or
aprovechamiento en benef¡c¡o del predio con matr¡cula inmobiliaria No. 314-20034,
en la vereda Carrizal del Valle de Los Santos.

. Diligencia de notificación y
o Constancia de ejecutor¡a.

Por Oficio OCC No. 336 radicado CAS No. 3502 de julio 13 de 2023, la Oficina de Cobro
Coactivo requirió al mencionado condomin¡o para que cancelará el valor adeudado, sin
obtener pronunciam¡ento alguno.

El CONDOiTINIO VISTA DEL CAMPO, a pesar de tener pleno conoc¡miento de la obligación
pend¡ente con esta Corporación, no ha cancelado el valor adeudado, mostrándose renuente
a su cumplimiento, razón por la cual este Despacho procederá a l¡brar Mandam¡ento de Pago.

1. Cuando sean suspendidos provisionalmente sus efectos por la Jurisd¡cción de lo
Contenc¡oso Administrativo.

2. Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho.
3. Cuando al cabo de cinco (5) años de estar en firme, la autoridad no ha real¡zado los

actos que le correspondan para ejecutarlos.
4. Cuando se cumpla la condic¡ón resolutoria a que se encuentre somet¡do el acto.
5. Cuando pierdan vigencia.

Según lo d¡spuesto por el Artículo 99 de la Ley 1437 de 2011:. Prestarán mérito ejecutivo para
su Cobro Coactivo, siempre que en ellos conste una obligac¡ón clara, expresa y exigible, los
siguientes documentos:

1. Todo acto adm¡nistrativo ejecutoriado que imponga a favor de las ent¡dades públicas
a las que alude el parágrafo del artículo '104, la obligación de pagar una suma liqu¡da
de dinero, en los casos previstos en la ley.

En el mencionado Acto Administrativo consta una obligación clara, expresa y actualmenle
exigible de pagar una suma líquida de dinero.

La Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS a través de la Oficina de Cobro
Coactivo es competente para conocer de su ejecución, atendiendo a lo d¡spuesto en el Artículo
112dela Ley 6a de 1992 y el Artículo 23 del Decreto 1768 de 1994.
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Conforme se establece en el Artículo 91 de la Ley 1437 de 20'11, salvo norma expresa en
contrario los Actos Administrat¡vos en firme serán obligator¡os mientras no hayan sido
anulados por la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Perderán obligator¡edad y, por
lo tanto, no podrán ser ejecutados en los s¡guientes casos:
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En mérito de lo expuesto, el Director G de la u a Regiona
Santander - CAS, en uso de sus atribuciones legales, estatutarias, especialmente las
contempladas en el Estatuto Tributario y la Resolución DGL No. 0579 de diciembre 31 de
2020.

DISPONE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago a favor de la Corporación Autónoma Regional de
Santander - CAS, contra El CONOOMINIO VISTA DEL CAMPO, Nit 800.162,9444, por la
suma de UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS
M/CTE ($1.790.908), como capital más los lntereses causados desde la fecha en que se hizo
exigible la obligación y hasta el día en que se verifique el pago total de la m¡sma.

SEGUNDO: Requerir al mencionado condominio, para que dentro de los quince (15) d¡as
siguientes a la fecha de notificación del presente proveído cancele en su totalidad la
obligación, previa liquidación de los correspondientes intereses por parte de esta
Corporación.

TERCERO: Hacer saber al CONDOMINIO VISTA DEL CAMPO, que dispone del término de
quince (15) días luego de notificada la presente providencia para proponer las excepciones
consagradas en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.

CUARTO: Por la Oficina de Cobro Coactivo y de conformidad con el Artículo 826 del Estatuto
Tributario, súrtase la diligencia de notificación de este Proveído al Representante Legal del
CONDOMINIO VISTA DEL CAMPO y/o quien haga sus veces que puede ser ubicado en la
carrera 20 No 34-47 de Los Santos (S) , correo electrónico: 1p¡¡ren'! S@yahoo.es, tel
606426653.

NOTIFiOUESE, co NíQUESE Y cÚi,PLASE,

bcE

HECNEY A
ctor General - CAS.
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Expediente OCC No. '170-2023 Tarifa de Segu¡mieñto Ambíental

NOMBRE /- ^ - FtRirA)
P.oyectó Rubiela Marín Bernal .v444 <-

Carlos Ferney Muñoz López -# 7\
lng. Oscar Cuervo Rod.íguez (

Abg. Andrés Ardila Prada

Javier Roberto Quiroz Hernández
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